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17 de diciembre de 2004 
 
AU 338/04 - Tortura / detención sin juicio / posible preso de conciencia 
 
ETIOPÍA 
 
Omot Ojullu Abella, funcionario del Estado, de 47 años 

 
Según los informes recibidos, Omot Ojullu Abella se encuentra gravemente enfermo como consecuencia de 
haber recibido una brutal paliza con barras de hierro y culatas de fusil en la prisión de Gambella, en el 
sudeste de Etiopía, el 13 de diciembre de 2004. Los informes indican que sufrió lesiones en la cabeza, la 
espalda y un brazo y que se han negado a proporcionarle tratamiento médico. 

Se trata, posiblemente, de un preso de conciencia. Ya había sido detenido anteriormente el 13 de 
diciembre de 2003, inmediatamente antes de las matanzas y detenciones masivas de miembros del grupo 
étnico anuak en la ciudad de Gambella, capital del estado regional de Gambella. Su hermano, Okuch Ojullu 
Abella, fue uno de los muertos. Varios cientos de personas detenidas por esas fechas siguen recluidas en la 
prisión de Gambella en régimen de incomunicación y sin juicio. Muchas han sido sometidas a tortura o 
malos tratos y podrían ser presos de conciencia.  

Se ha dicho que Omot Ojullu Abella fue golpeado como represalia por unos actos conmemorativos 
organizados por personas de la etnia anuak exiliadas en Estados Unidos. En Gambella, el gobierno había 
prohibido la realización de cualquier manifestación o acto conmemorativo. 

Omot Ojullu Abella es jefe del departamento de administración y finanzas de la dirección de salud 
del gobierno regional. También se ha destacado como opositor pacífico del gobierno regional y federal a 
través de sus actividades en un partido político del que fue cofundador para las elecciones de 2000, el 
Congreso Democrático del Pueblo de Gambella (Gambella People’s Democratic Congress, GPDC). En 2000 
pasó un año detenido sin cargos. 
 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
Según informes, del 13 al 15 de diciembre de 2003, turbas de civiles de las tierras altas de las regiones de 
Amhara y Tigré y soldados federales dieron muerte a cientos de miembros de la etnia anuak (también 
conocida como anywaa) en la ciudad de Gambella. Posteriormente se llevó a cabo una investigación oficial 
en la que se describió cómo estos hechos habían sido desencadenados por el homicidio de ocho personas, 
según se dijo, por un grupo armado anuak, el 13 de diciembre. Entre los muertos había tres funcionarios de 
la organización para refugiados del gobierno federal y un agente de policía. De acuerdo con los informes, la 
policía regional exhibió públicamente los cuerpos mutilados de estas ocho personas, lo cual desencadenó 
tres días de violencia por motivos étnicos. La investigación determinó que 65 personas habían sido víctimas 
de homicidio y 75 habían resultado heridas a manos de civiles y soldados y que 500 viviendas habían sido 
saqueadas y quemadas. 

Sin embargo, los supervivientes y testigos presenciales han afirmado que varios cientos de anuaks, 
entre ellos funcionarios del Estado, educadores y estudiantes, murieron por disparos y lesiones causadas 
por cuchillos y machetes. Muchas mujeres fueron violadas. Decenas de miles de anuaks quedaron 
internamente desplazados y muchos huyeron a Sudán antes de que el ejército restableciera el orden unos 
días después. También se detuvo y torturó a centenares de personas, que siguen encarceladas sin cargos 
ni juicio. Que se sepa, no se ha acusado formalmente a nadie en relación con las matanzas. 

La situación en la región sigue siendo tensa y, según los informes, durante el último año el ejército 
ha dado muerte a muchas más personas. Veintiocho dirigentes del Congreso Democrático del Pueblo de 
Gambella, entre ellos el ex gobernador regional Okello Nyigelo Olam, siguen detenidos sin juicio en Addis 
Abeba, y podrían ser presos de conciencia. 



 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo qu e lleguen lo antes posible, en 
inglés o en su propio idioma: 
- manifestando preocupación por los informes que indican que Omot Ojullu Abella fue torturado en la prisión 
de Gambella el 13 de diciembre de 2004; 
- instando a que se le proporcione tratamiento médico con carácter de urgente, incluido el ingreso en un 
hospital, y que se le dé acceso a sus familiares y abogados y a un médico de su elección; 
- expresando el temor de que pueda ser un preso de conciencia, detenido debido a su oposición pacífica al 
gobierno, e instando a que a él y a las demás personas detenidas en diciembre de 2003 se les devuelva la 
libertad a menos que se las vaya a acusar formalmente de un delito común reconocible y someter sin 
dilación a un juicio imparcial conforme a las normas internacionales; 
- exhortando a que se lleve a cabo una investigación independiente e imparcial sobre la condición jurídica y 
el trato dado a varios cientos de personas detenidas al mismo tiempo que Omot Ojullu Abella durante los 
homicidios por motivos étnicos de miembros de la etnia anuak cometidos del 13 al 15 de diciembre de 2003. 
 

LLAMAMIENTOS A: (Tengan en cuenta que puede resultar difícil conseguir línea de fax; les rogamos 
insistir.) 
Ministro Federal de Justicia: 
Mr Harke Haroye 
Ministry of Justice 
P O Box 1370, Addis Ababa 
Etiopía 
Fax: + 251 1 520874 
Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro 
 
Ministro de Asuntos Federales: 
Mr Abay Tsehaye 
Ministry for Federal Affairs 
P O Box 1031, Addis Ababa 
Etiopía 
Fax: + 251 1 552030 
Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro 
 
Director General de la Policía: 
Mr Workneh Gebeyehu 
Federal Commissioner of Police 
Ministry of Federal Affairs 
P O Box 1031, Addis Ababa 
Etiopía 
Fax: + 251 1 552020 
Tratamiento: Dear Commissioner / Señor Director General 
  
COPIAS A: 
Primer Ministro: 
His Excellency Meles Zenawi 
Office of the Prime Minister 
P O Box 1031, Addis Ababa 
Etiopía 
Fax: + 251 1 552020  
Tratamiento: Your Excellency / Señor Primer Ministro 
y a los representantes diplomáticos de Etiopía acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina de su 
Sección si van a enviarlos después del 28 de enero de 2005. 


